
CAPÍTULO V.

PLAN DE CHOQUE CONTRA LA EVASIÓN

ARTÍCULO 147. PLAN DE CHOQUE CONTRA LA EVASIÓN. Anualmente la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales deberá presentar para la aprobación del Ministro de Hacienda y
Crédito Público el plan antievasión que comprenda la fiscalización tributaria y aduanera a más
tardar el 1o de noviembre del año anterior al de su ejecución.

Este plan debe seguir los criterios señalados en la presente ley y señalará los objetivos
recaudatorios perseguidos, los cuales deben cubrir los señalados en la ley de presupuesto.

El plan de fiscalización 1996 deberá ser presentado a más tardar el 30 de enero de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96
de 16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 148. APROBACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN. El Plan anual antievasión
será presentado dentro del mes siguiente a la fecha establecida en el anterior artículo ante la
Comisión Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera, para su observaciones, concepto y
seguimiento. Oído el concepto de la Comisión y efectuados los ajustes que sean del caso, el
Ministro procederá a su aprobación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96
de 16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 149. EVALUACIÓN DEL PLAN. La Comisión Mixta de Gestión Tributaria y
Aduanera emitirá en el primer trimestre de cada año, un concepto evaluativo sobre los resultados
del plan anual antievasión del año inmediatamente anterior.

La Comisión dará a conocer a la opinión pública dicho concepto evaluativo, informando los
resultados alcanzados por la ejecución del plan anual en la lucha contra la evasión y el
contrabando.

El 15 de abril de cada año el Ministro de Hacienda y Crédito Público presentará ante las
comisiones terceras del Congreso de la República la evaluación de la ejecución del plan anual
antievasión del año anterior, anexando el concepto evaluativo, de la Comisión Mixta de Gestión
Tributaria y Aduanera.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96
de 16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 150. CRITERIOS DEL PLAN ANUAL ANTIEVACIÓN EN MATERIA
TRIBUTARIA.

El plan anual de fiscalización comprenderá la realización de programas de gestión y programas
de control integral.

La acción de fiscalización en materia tributaria, se destinará prioritariamente a los programas de
gestión, encaminados al cumplimiento voluntario de la obligación tributaria, en especial
controlará las obligaciones de quienes no facturan o no declaran, así como al control de ingresos
y al establecimiento de índices de evasión, cuyo objetivo sea corregir las declaraciones
tributarias.

En segundo lugar, la acción de fiscalización de fondo o integral se orientará a determinar
forzosamente las obligaciones de los que persisten en el incumplimiento después de haber sido
detectados en los programas, de gestión de que trata el inciso anterior y a la fiscalización de
aquellos contribuyentes que evaden sus impuestos presentando inexactitud en sus declaraciones
tributarias, mediante la omisión de ingresos, la creación de gastos inexistentes o cualquier otra
forma de evasión establecida por la administración, determinados por índices de auditoría, cruces
de información o denuncias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96
de 16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 151. ALCANCE DEL PLAN ANUAL ANTIEVACIÓN EN MATERIA
TRIBUTARIA. De los recursos humanos para la fiscalización en materia tributaria, la
administración destinará como mínimo un 30% a los programas de gestión definidos como
prioritarios, los cuales deben comprender al menos el 70% de las acciones de fiscalización que
realice la administración.

<Inciso derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo,
2010-2014'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96
de 16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

<INCISO 2> El plan de fiscalización en materia tributaria tiene como objetivo realizar un
número no inferior a 120.000 acciones en 1996, a 150.000 en 1997 y a 200.000  en 1998 y en
adelante deberán desarrollar un número de acciones equivalente como mínimo al 20% del
número de contribuyentes declarantes.

ARTÍCULO 152. CRITERIOS Y ALCANCE DEL PLAN ANUAL ANTIEVASIÓN EN
MATERIA ADUANERA. Las autoridades encargadas del control aduanero, con el auxilio de la
fuerza pública, establecerán un control directo a los sitios de almacenamiento, distribución y
venta de mercancías de contrabando, así como las rutas utilizadas para tal fin. Mientras persista
tal actividad, los programas de fiscalización se aplicarán siguiendo las prioridades de detectar los
contrabandistas en los sitios de ingreso de las mercancías o de distribución y venta de las
mismas, así como su movimiento y operación económica.

La administración aduanera debe destinar al menos un 20% de los recursos humanos para el
control e investigación económico del contrabando.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96
de 16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 153. COMISIÓN ANTIEVASIÓN. La Comisión Nacional Mixta de Gestión
Tributaria y Aduanera de que trata el artículo 75 del Decreto 2117 de 1992, estará integrada por
el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado quien la presidirá, el Director de
Impuestos y Aduanas Nacionales, el Subdirector de Fiscalización y tres representantes del
Consejo Nacional Gremial, nombrados por el mismo.

La Comisión se reunirá mensualmente o por convocatoria especial del Ministro de Hacienda y
Crédito Público, del Director de Impuestos y Aduanas Nacionales o por dos de sus miembros.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96
de 16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 154. FINANCIACIÓN DEL PLAN. El Gobierno propondrá al Congreso de la
República en el proyecto de ley de presupuesto, una apropiación específica denominada
"Financiación Plan Anual Antievasión" por una cuantía equivalente a no menos del 10% del



monto del recaudo esperado por dicho plan. Estos recursos adicionales de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, serán clasificados como inversión.

Con estos recursos, la administración tributaria podrá contratar supernumerarios, ampliar la
planta y reclasificar internamente sus funcionarios. Igualmente se podrán destinar los recursos
adicionales a la capacitación, compra de equipo, sistematización, programas de cómputo y en
general todos los gastos necesarios para poder cumplir cabalmente con lo estatuido en el presente
capítulo.

Para 1996 el gobierno propondrá la modificación presupuestal, según fuera del caso, para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96
de 16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 155. CENTRO UNIFICADO DE INFORMACIÓN ECONÓMICA. La
Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales, Conformará un Centro Unificado de Información
Económica para la Fiscalización, dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente
ley.

El Centro Unificado de Información Económica contendrá la información del propio
contribuyente, la de terceros, bancos y otras fuentes que reciba de acuerdo con las normas legales
y la que requiera por parte de organismos o personas privadas u oficiales, tales como: oficinas de
catastro departamentales o municipales, tesorerías, Cámara de Comercio, notarías, instituciones
financieras, fondos, Instituto de los Seguros Sociales y demás entidades, quienes deberán
entregarla de acuerdo con las especificaciones que se establezcan.

El Centro Unificado de Información Económica deberá suministrar a cada una de las entidades
territoriales los resultados de los cruces de información que obtenga en lo que a cada uno
corresponda.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96
de 16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 156. ACCIÓN CONJUNTA. Las autoridades tributarias nacionales y las
municipales o distritales podrán adelantar conjuntamente los programas de fiscalización. Las
pruebas obtenidas por ellas podrán ser trasladadas sin requisitos adicionales.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96
de 16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 157. PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN. La Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales desarrollará una tarea pedagógica dirigida a escuelas y colegios para crear
en el país una cultura tributaria a fin de educar al ciudadano en el deber constitucional de
contribuir a las cargas públicas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96
de 16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 158. INFORMES DEL PLAN ANTIEVASIÓN. <Aparte tachado
INEXEQUIBLE> Con base en el informe previsto en el artículo 149 de esta ley, las comisiones
analizarán el cumplimiento de metas, las metas del año siguiente e informarán a las plenarias,
que aprobarán o rechazarán, con posibilidad de solicitar moción de censura para el Ministro y
responsabilidad política para el director de la DIAN.

PARÁGRAFO. El primer informe del plan antievasión deberá ser presentado el 30 de junio de
1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE salvo la parte tachada declarada INEXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-96 de 16 de octubre de 1996, Magistrado
Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

CAPÍTULO VI.

OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 159. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL DE LOS APORTES AL CIAT.
Autorízase a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para situar los aportes que
le correspondan como miembro del Centro Interamericano de Administradores Tributarios
CIAT. Para estos efectos, el Gobierno Nacional apropiará anualmente la partida Centro
Interamericano de Administradores Tributarios, CIAT.

ARTÍCULO 160. SANCIÓN POR DOBLE NUMERACIÓN. Los obligados a facturar que
obtengan o utilicen facturas de venta o de compra con numeración duplicada se harán acreedores
a la sanción señalada en el literal b) del artículo 657.



ARTÍCULO 161. CORRECCIONES A LA DECLARACIÓN TRIBUTARIA. El artículo 589
del Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 589. CORRECCIONES QUE DISMINUYAN EL VALOR A PAGAR O
AUMENTEN EL SALDO A FAVOR. Para corregir las declaraciones tributarias, disminuyendo
el valor a pagar o aumentando el saldo a favor, se elevará solicitud a la Administración de
Impuestos y Aduanas correspondiente, dentro de los dos años siguientes al vencimiento del
término para presentar la declaración.

La Administración debe practicar la liquidación oficial de corrección, dentro de los seis meses
siguientes a la fecha de la solicitud en debida forma; si no se pronuncia dentro de este término, el
proyecto de corrección sustituirá a la declaración inicial. La corrección de las declaraciones a que
se refiere este artículo no impide la facultad de revisión, la cual se contará a partir de la fecha de
la corrección o del vencimiento de los seis meses siguientes a la solicitud, según el caso.

<Inciso CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Cuando no sea procedente la corrección
solicitada, el contribuyente será objeto de una sanción equivalente al 20% del pretendido menor
valor a pagar o mayor saldo a favor, la que será aplicada en el mismo acto mediante el cual se
produzca el rechazo de la solicitud por improcedente. Esta sanción se disminuirá a la mitad, en el
caso de que con ocasión del recurso correspondiente sea aceptada y pagada.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso tercero declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-005-98 de 22 de enero de 1998, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Arango Mejía, 'bajo el entendido de que la aplicación de la sanción allí establecida
debe ser resultado de un proceso previo, por las razones expuestas en esta sentencia'.

Menciona la Corte en la parte motiva de la providencia:

'...

Los actores señalan que el inciso demandado faculta a la administración para imponer
sanciones de plano, es decir, con violación del debido proceso, contrariando la presunción de
la buena fe y limitando el acceso al derecho fundamental de petición, derechos consagrados
en la Constitución en los artículos 29, 83 y 23. Como consecuencia de ello, el aparte
demandado vulnera, también, el artículo 6 de la Carta, al endilgar una responsabilidad a
quien no ha violado la ley.

...

Al examinar esta norma, hay que considerar que el procedimiento allí previsto, se aplica al
contribuyente que, dentro del plazo estipulado, en forma voluntaria, es decir, sin que la
administración haya promovido tal actuación, corrija su declaración tributaria, y, como
consecuencia de ello, disminuya el valor a pagar o aumente su saldo a favor. De acuerdo con
este artículo, por el sólo hecho de presentar la solicitud de corrección no se causa sanción
alguna. La sanción se impone cuando la administración considera que no es procedente la
corrección solicitada, y, en el mismo acto de rechazo, el contribuyente es objeto de una
sanción equivalente al 20% del pretendido menor valor a su favor. Si el contribuyente acepta
esta sanción, y, por consiguiente, no interpone recurso de reconsideración, la sanción se



disminuirá en un 50%.

Iniciado, en forma voluntaria, ante la administración, el trámite de solicitud de corrección de
la declaración tributaria, el contribuyente espera que suceda una de las tres posibilidades
contempladas en el artículo 589:

1) Que dentro de los seis meses siguientes, la administración practique la liquidación oficial
de corrección;

2) Que si no se pronuncia dentro de estos seis meses, el proyecto de corrección presentado
por el contribuyente sustituya la declaración inicial. Es decir, que opere el silencio
administrativo positivo;

3) Que la administración rechace, por improcedente la corrección solicitada. En este evento,
al contribuyente se le impondrá la sanción prevista en el inciso demandado.

En relación con la sanción prevista en el tercer numeral, la Corte estima que no es en sí
misma inconstitucional, pues es la consecuencia de que la administración encontró
improcedente la solicitud de corrección. Además, esta clase de sanciones, busca que los
contribuyentes presenten en debida forma sus declaraciones tributarias. Asunto que encaja en
uno de los deberes de los ciudadanos, establecido en el artículo 95, numeral 9, de la
Constitución, que dice:

'Artículo 95.- '(...) 'Son deberes de la persona y del ciudadano:

'9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de los
conceptos de justicia y equidad.'

Sin embargo, asunto diferente es que la aplicación de la sanción se realice de plano. Es decir,
sin que medie para el interesado la posibilidad de defenderse antes de la imposición de la
sanción. Los demandantes consideran que el acto de rechazo con la imposición de plano de la
sanción, viola la Constitución, en los artículos mencionados por ellos, especialmente, el
debido proceso. La ciudadana designada por la DIAN estima que no se vulnera la norma
constitucional que establece la obligación del debido proceso, pues la sanción puede ser
controvertida al interponerse el recurso de reconsideración. El Procurador, por su parte,
observa que todo acto sancionatorio de la administración, debe estar precedido de un
procedimiento, por breve que éste sea, para que no resulte violada la Constitución.

La jurisprudencia de esta Corporación ha sido clara al señalar que la aplicación de plano de
una sanción, vulnera el debido proceso, pues no otorga al gobernado la posibilidad de
controvertir, antes de la sanción, las razones que le asisten para no ser objeto de ella. Un acto
sancionatorio, desprovisto de un proceso previo, es un acto arbitrario, contrario al Estado de
derecho, previsto en la Constitución.

Al respecto, en la sentencia T-359, del 5 de agosto de 1997, la Corte señaló:

'Cuando la Constitución estipula en el artículo 29 que 'El debido proceso se aplicará a toda
clase de actuaciones judiciales y administrativas', consagra un principio general de
aplicabilidad : que el interesado tenga la oportunidad de conocer de una medida que lo afecta
y pueda controvertirla. La forma como se lleve a cabo el proceso, es decir, verbal, escrita,
corresponderá a las distintas clases de actuaciones de la administración, en que se predica el



debido proceso.

'No es jurídicamente válido afirmar que no existe un proceso sólo porque éste, bajo
determinadas circunstancias, no sea escrito.

'Por otra parte, cuando la administración aplica una norma legal, que al mismo tiempo limita
un derecho, la decisión correspondiente debe ser no sólo producto de un procedimiento, por
sumario que éste sea, sino que la persona afectada, sea informada de la determinación, pues
se trata de un acto administrativo. De lo contrario, estaríamos frente a un poder absoluto por
parte de la administración y, probablemente, dentro del campo de la arbitrariedad. Asuntos
que en numerosas oportunidades ha señalado la Corte no corresponden al Estado de derecho.'
(M.P., doctor Jorge Arango Mejía)

En cuanto a la interpretación que la ciudadana interviniente de la DIAN ofrece en el sentido
de que el afectado puede controvertir la decisión de la administración interponiendo el
recurso respectivo, en el caso tributario, el de reconsideración, la Corte también ha señalado
que el hecho de que exista esta posibilidad no obsta para eludir el proceso previo a la
imposición de la sanción. En efecto, en la sentencia T-143 del 21 de abril de 1993, esta
Corporación dijo:

'Con fundamento en lo anterior, no es de recibo el argumento según el cual comprobada la
inexactitud de la documentación fundamento de una decisión administrativa procede
automáticamente la imposición de la sanción - en este caso la cancelación de la inscripción
en el registro de constructores -, quedándole al afectado la posibilidad de ejercer su defensa
mediante el ejercicio oportuno de los recursos de reposición y apelación. Si bien la
presunción de legalidad de los actos administrativos y los principios de celeridad y eficacia
(D. 001 de 1984, art. 3) podrían respaldar la imposición de sanciones de plano en defensa del
interés general (CP art. 1), la prevalencia de los derechos fundamentales (CP arts. 85 y 86) y
la especificidad del principio de presunción de inocencia aplicable al ámbito de las
actuaciones administrativas (CP art. 29), hacen indispensable que la sanción sólo pueda
imponerse luego de conceder al interesado la oportunidad de ejercer su derecho de defensa.

'(...)

'En consecuencia, carece de respaldo constitucional la imposición de sanciones
administrativas de plano con fundamento en la comprobación objetiva de una conducta
ilegal, en razón del desconocimiento que ello implica de los principios de contradicción y de
presunción de inocencia, los cuales hacen parte del núcleo esencial del derecho al debido
proceso.' (M.P., doctor Eduardo Cifuentes Muñoz)

En conclusión, en lo que respecta al debido proceso (artículo 29 de la C.P.), la imposición de
una sanción debe ser resultado de un proceso, por breve que éste sea. Aún en el caso de que
la norma, en concreto, no lo prevea.

En relación con el artículo 23 de la Constitución, la carencia de explicaciones para imponer la
sanción, constituye, también, vulneración al derecho de petición, por las siguientes razones.

La vulneración no consiste en que se pongan límites al derecho de petición, pues, como lo ha
expresado la Corte, este derecho no es absoluto. La violación del derecho radica en que
cuando la administración no expresa las razones de su rechazo, no está cumpliendo el
mandato constitucional contenido en el mismo artículo 23, que consiste en el derecho que



nace para el administrado de que su solicitud tenga resolución.

Cabe advertir, en este punto, que la resolución a la solicitud del peticionario, no implica que
la administración deba aceptar sus razones, pues el derecho se satisface cuando el
administrado recibe una respuesta adecuada a su pedido.

Además, si no se expresan las razones en la forma explicada, carecería de sentido la segunda
parte del inciso demandado, que dice: 'Esta sanción se disminuirá a la mitad, en el caso de
que con ocasión del recurso correspondiente sea aceptada y pagada [la sanción].'

¨Por qué se afirma lo anterior? Porque una vez la administración profiera el acto de rechazo,
producto de un previo proceso, y, en consecuencia, motivado, el contribuyente examinará si
le asiste razón a la administración para ello, y, decidirá si se acoge a la rebaja de la sanción de
un 50%, o si considera que las razones esgrimidas por la administración no son de recibo, y
presenta los recursos correspondientes.

Si la administración estuviera exenta de la obligación de seguir un proceso y motivar su acto
sancionatorio, no tendría razón de ser la posibilidad del contribuyente de aceptar o no la
rebaja de la sanción.

Por las razones expresadas, se declarará la exequibilidad del inciso demandado, bajo el
entendido de que la aplicación de la sanción allí establecida es resultado de un proceso, por
breve que éste sea. Pues, en caso contrario, se estarían violando los derechos de defensa,
debido proceso y petición consagrados en los artículos 29 y 23 de la Constitución.

En relación con los demás derechos presuntamente vulnerados, artículos 83 y 6, caben las
siguientes consideraciones.

Sobre el principio de la buena fe y los asuntos tributarios, la Corte, en sentencia C-690-96 de
1996 señaló que en esta materia, resulta admisible que la ley presuma que la actuación no
está provista de la buena fe. Es decir, que, en tratándose de asuntos tributarios, puede no
aplicarse en forma absoluta el principio de la buena fe. Dijo la Corte:

'Finalmente, en general es razonable suponer que ha actuado de manera dolosa o negligente
quien ha incumplido un deber tributario tan claro como es la presentación de la declaración
tributaria en debida forma, por lo cual resulta natural considerar que la prueba del hecho -esto
de la no presentación de la declaración- es un indicio muy grave de la culpabilidad de la
persona. Por consiguiente, teniendo en cuenta que las sanciones impuestas en caso de no
presentación de la declaración tributaria son de orden monetario, que el cumplimiento de este
deber es esencial para que el Estado pueda cumplir sus fines, y conforme al principio de
eficiencia, la Corte considera que una vez probado por la administración que la persona
fácticamente no ha presentado su declaración fiscal, entonces es admisible la ley presuma que
la actuación ha sido culpable, esto es, dolosa o negligente.

'14- Lo anterior no implica una negación de la presunción de inocencia, la cual sería
inconstitucional, pero constituye una disminución de la actividad probatoria exigida al
Estado, pues ante la evidencia del incumplimiento del deber de presentar la declaración
tributaria, la administración ya tiene la prueba que hace razonable presumir la culpabilidad
del contribuyente. En este orden de ideas, la flexibilidad del principio de prueba de la
culpabilidad en este campo no implica empero condonación de la prueba para la
administración, puesto que sanciones de tipo administrativo, tales como las que se imponen



en ejercicio del poder de policía o las sanciones de origen tributario, deben estar sujetas a la
evidencia del incumplimiento, en este caso la no presentación de la obligación tributaria, la
cual hace razonable la presunción de negligencia o dolo del contribuyente. (M.P., doctor
Alejandro Martínez Caballero).

Entendida la buena fe en la forma explicada por la Corte en esta sentencia, en materia
tributaria, y con la observación de que la sanción en sí misma considerada no es
inconstitucional, pues ella busca que los contribuyentes presenten sus declaraciones
tributarias en forma correcta, no se viola el principio de la buena fe del artículo 83 de la
Constitución, ni el 6.

En síntesis, se declarará la exequibilidad del inciso tercero del artículo 589 del estatuto
tributario, como fue modificado por el artículo 161 de la Ley 223 de 1995, pero bajo el
entendido de que la declaración de rechazo por improcedencia de la corrección, no puede ser
impuesta de plano, sino que debe estar precedida del derecho de defensa del interesado, por
las razones expresadas en esta sentencia'.

La oportunidad para presentar la solicitud se contará desde la fecha de la presentación, cuando se
trate de una declaración de corrección.

PARÁGRAFO. El procedimiento previsto en el presente artículo, se aplicará igualmente a las
correcciones que impliquen incrementos en los anticipos del impuesto, para ser aplicados a las
declaraciones de los ejercicios siguientes, salvo que la corrección del anticipo se derive de una
corrección que incrementa el impuesto por el correspondiente ejercicio".

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el  artículo 8o.
de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997, el
cual estableció que el término 'para que los contribuyentes, responsables y agentes
retenedores corrijan las declaraciones tributarias, es de un (1) año, contado a partir de la fecha
de vencimiento del plazo para declarar ...'

ARTÍCULO 162. El inciso primero del artículo 532 del Estatuto Tributario quedará así:

"Las entidades de derecho público están exentas del pago del impuesto de timbre nacional".

ARTÍCULO 163. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS SOCIOS POR LOS
IMPUESTOS DE LA SOCIEDAD. El inciso 1o., del artículo 794 del Estatuto Tributario quedará
así:

"Los socios, copartícipes asociados, cooperadores y comuneros, responde solidariamente por los
impuestos de la sociedad correspondientes a los años gravables 1987 y siguientes, a prorrata de
sus aportes en la misma y del tiempo durante el cual los hubieren poseído en el respectivo
período gravable. Se deja expresamente establecido que esta responsabilidad solidaria no
involucra las sanciones e intereses, ni actualizaciones por inflación. La solidaridad de que trata
este artículo no se aplicará a las sociedades anónimas o asimiladas, a anónimas".

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-210-00
de 1 de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTÍCULO 164. Adiciónase el artículo 518 del Estatuto Tributario con el siguiente
parágrafo:

"PARÁGRAFO. El impuesto de Timbre que se cause en el exterior, será recaudado por los
agentes consulares y su declaración y pago estará a cargo de Ministerio de Relaciones Exteriores
en la forma como lo determine el reglamento sin que se generen intereses moratorios. De la suma
recaudada en el exterior por concepto del impuesto de Timbre se descontarán los costos de giro y
transferencia.

ARTÍCULO 165. INTERESES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. Adiciónase el artículo
863 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso:

<Inciso derogado por el artículo 74 de la Ley 383 de 1997.>

Notas de Vigencia

- El inciso final del artículo 863 del Estatuto Tributario, que fue adicionado por este artículo,
 fue derogado por el artículo 74 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No.
43.083 del 14 de julio de 1997.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

'A partir de 1996, cuando en las declaraciones tributarias resulte un saldo a favor del
contribuyente, se causan intereses desde el tercer mes siguiente a la fecha de presentación de
la declaración donde consta el saldo y hasta la fecha del giro de cheque, emisión del título o
consignación, de la suma devuelta. Cuando el saldo favor tenga origen en un pago en exceso
que no figura en la declaración tributaria, se causan intereses a partir del mes siguiente a la
fecha de presentación de la solicitud de devolución y hasta la fecha del giro del cheque,
emisión del título o consignación de la suma devuelta'.

ARTÍCULO 166. TASA DE INTERÉS PARA DEVOLUCIONES. El artículo 864 del
Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 864. TASA DE INTERÉS PARA DEVOLUCIONES. El interés a que se refiere el
artículo anterior, será igual a la tasa de interés prevista en el artículo 635 del Estatuto Tributario".

ARTÍCULO 167. FACULTAD PARA FIJAR TRAMITES DE DEVOLUCIÓN DE
IMPUESTOS. Adiciónase el artículo 851 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso:

<Inciso subrogado por el artículo 50 de la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> "La
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá establecer sistemas de devolución de saldos
a favor de los contribuyentes, que opere de oficio, con posterioridad a la presentación de las



respectivas declaraciones tributarias."

Notas de Vigencia

- El inciso 2o. del artículo 851 del Estatuto Tributario fue subrogado por el artículo 50 de la
Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No.  43.083 del 14 de julio de 1997.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

<INCISO> A partir del año gravable 1998, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,
deberá establecer un sistema de devolución de saldos a favor de los contribuyentes, que opere
de oficio, a partir del momento en que se presente la declaración tributaria.

ARTÍCULO 168. DOBLE TRIBUTACIÓN INTERNACIONAL. Adiciónase el artículo 254
del Estatuto Tributario con el siguiente inciso:

"Cuando se trate de dividendos o participaciones recibidos de sociedades domiciliadas en
cualquiera de los países con los cuales Colombia tenga suscrito un acuerdo o convenio de
integración, tales dividendos o participaciones darán lugar a un descuento tributario en el
impuesto sobre la renta, equivalente al resultado de multiplicar el monto de los dividendos o
participaciones, por la tarifa del impuesto sobre la renta a la que se hayan sometido las utilidades
que los generaron en cabeza de la sociedad emisora. Cuando los dividendos hayan sido gravados
en el país de origen, el descuento se incrementará en el monto de tal gravamen. En ningún caso el
descuento a que se refiere este inciso, podrá exceder el monto del impuesto sobre la renta
generado en Colombia por tales dividendos".

ARTÍCULO 169. RÉGIMEN ESPECIAL DE ESTABILIDAD TRIBUTARIA. Adiciónase el
Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"ARTÍCULO 240-1. RÉGIMEN ESPECIAL DE ESTABILIDAD TRIBUTARIA. Créase el
régimen especial de estabilidad tributaria aplicable a los contribuyentes personas jurídicas que
opten por acogerse a él. La tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios del régimen
especial de estabilidad, será superior en dos puntos porcentuales (2%), a la tarifa del impuesto de
renta y complementarios general vigente al momento de la suscripción del contrato individual
respectivo.

La estabilidad tributaria se otorgará en cada caso mediante la suscripción de un contrato con el
Estado y durará hasta por el término de diez (10) años. Cualquier tributo o contribución del orden
nacional que se estableciera con posterioridad a la suscripción del contrato y durante la vigencia
del mismo, o cualquier incremento a las tarifas del impuesto de renta y complementarios, por
encima de las tarifas pactadas, que se decretare durante tal lapso, no le será aplicable a los
contribuyentes sometidos a este régimen especial.

Cuando en el lapso de duración del contrato se reduzca la tarifa del impuesto de renta y
complementarios, la tarifa aplicable al contribuyente sometido al régimen de estabilidad
tributaria, será igual la nueva tarifa aumentada en los dos puntos porcentuales.

Los contribuyentes podrán renunciar por una vez al régimen especial de estabilidad antes
señalado y acogerse al régimen general, perdiendo la posibilidad de someterse nuevamente al



régimen especial.

Las solicitudes que formulen los contribuyentes para acogerse al régimen especial de estabilidad
tributaria, deberán presentarse ante el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales o su
delegado, quien suscribirá el contrato respectivo, dentro de los 2 meses siguientes a la
formulación de la solicitud. Si el contrato no se suscribiere en este lapso, la solicitud se entenderá
resuelta a favor del contribuyente, el cual quedará cobijado por el régimen especial de estabilidad
tributaria.

Los contratos que se celebren en virtud del presente artículo deben referirse a ejercicios gravables
completos.

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 50

ARTÍCULO 170. DESCUENTO ESPECIAL DEL IMPUESTO A LAS VENTAS. <Artículo
derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 154 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460, del 28 de diciembre de 1998.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 170. DESCUENTO ESPECIAL DEL IMPUESTO A LAS VENTAS.
Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

'ARTÍCULO 485-1. DESCUENTO ESPECIAL DEL IMPUESTO A LAS VENTAS. En la
venta al consumidor final o usuario final de vehículos, o en la importación que de los mismo
haga el consumidor final, se descontará del Impuesto a las ventas liquidado al usuario o
consumidor, un monto equivalente al 50% de valor de los equipos de control ambiental que
se encuentren incorporados al vehículo, sin que tal descuento exceda de quinientos mil pesos
($500.000). Para tal efecto, el Ministerio del Medio Ambiente identificará por vía general los
equipos de control ambiental que dan derecho a este beneficio.

ARTÍCULO 171. UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES. El artículo 37 del Estatuto
Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 37. UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES. Cuando, mediante negociación
directa y por motivos definidos previamente por la ley como de interés público o de utilidad
social, o con el propósito de proteger el ecosistema a juicio del Ministerio del Medio Ambiente,
se transfieran bienes inmuebles que sean activos fijos entidades públicas y/o mixtas en las cuales
tenga mayor participación el Estado, la utilidad obtenida será ingreso no constitutivo de renta ni
de ganancia ocasional. Igual tratamiento se aplicará cuando los inmuebles que sean activos fijos
se transfieran a entidades sin ánimo de lucro, que se encuentren obligadas por ley a construir
vivienda social



ARTÍCULO 172. REPRESENTANTES QUE DEBEN CUMPLIR DEBERES FORMALES.
El literal c) del artículo 572 del Estatuto Tributario quedará así:

"c) Los gerentes, administradores y en general los representantes legales, por las personas
jurídicas y sociedades de hecho. Esta responsabilidad puede ser delegada en funcionarios de la
empresa designados para el efecto, en cuyo caso se deberá informar de tal hecho a la
Administración de Impuestos y Aduanas correspondiente".

El numeral 5o., del artículo 602 del Estatuto Tributario quedará así:

"5o., La firma del obligado al cumplimiento del deber formal de declarar".

ARTÍCULO 173. CORRECCIÓN DE INCONSISTENCIAS EN LA DECLARACIÓN.
Adiciónese el artículo 588 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo segundo:

"PARÁGRAFO 2o. Las inconsistencias a que se refieren los literales a), b) y d) de los artículos
580, 650-1 y 650-2 del Estatuto Tributario siempre y cuando no se haya notificado sanción por
no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento previsto en el presente artículo,
liquidando una sanción equivalente al 2% de la sanción de que trata el artículo 641 de Estatuto
Tributario <sic>, sin que exceda de 10 millones pesos".

ARTÍCULO 174. TARIFA DE RETENCIÓN EN LA FUENTE PARA NO DECLARANTES
POR INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR EN MONEDA EXTRANJERA. El
inciso segundo del artículo 366-1 del Estatuto Tributario quedará así:

"La tarifa de retención en la fuente para los ingresos en moneda extranjera provenientes del
exterior, constitutivos de renta o ganancia ocasional, que perciban los contribuyentes no
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, es del 3%, independientemente de
la naturaleza de los beneficiarios de dichos ingresos. La tarifa de retención en la fuente para los
contribuyentes obligados a declarar será la señalada por el Gobierno Nacional."

ARTÍCULO 175. DEDUCCIONES POR INVERSIÓNES EN INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS O TECNOLÓGICAS. Sustitúyese el último inciso del artículo 158-1 del Estatuto
Tributario con el siguiente texto:

"Para tener derecho a lo dispuesto en este artículo, el proyecto de inversión deberá obtener
aprobación previa del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o del respectivo consejo del
programa nacional del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología".

ARTÍCULO 176. HECHOS SOBRE LOS QUE RECAE EL IMPUESTO. Adiciónase el
artículo 420 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo:

"PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la aplicación del impuesto sobre las ventas, los servicios de
telecomunicaciones prestados mediante el sistema de conversión intencional del tráfico saliente
en entrante, se considerarán prestados en la sede del beneficiario".

ARTÍCULO 177. FONDOS DE PENSIONES. El artículo 126-1 del Estatuto Tributario
quedará así:



"ARTÍCULO 126-1. DEDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES A FONDOS DE PENSIONES DE
JUBILACIÓN E INVALIDEZ Y FONDOS DE CESANTÍAS. Para efectos del impuesto sobre la
renta y complementarios, son deducibles las contribuciones que efectúen las entidades
patrocinadoras o empleadoras a los fondos de pensiones de jubilación e invalidez y de cesantías.
<Frase adicionada por el artículo 28 de la Ley 383 de 1997. El texto es el siguiente:> Los aportes
del empleador a los fondos de pensiones, serán deducibles en la misma vigencia fiscal en que se
realicen.

Notas de Vigencia

- Frase adicionada al inciso 1o. del artículo 126-1 del Estatuto Tributario por el artículo 28 de
la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

El monto obligatorio de los aportes que haga el trabajador o el empleador al fondo de pensiones
de jubilación o invalidez no hará parte de la base para aplicar la retención en la fuente por
salarios y será considerado como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional.

<Inciso subrogado por el artículo 28 de la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> Los
aportes voluntarios que haga el trabajador o el empleador, o los aportes del partícipe
independiente a los fondos de pensiones de jubilación e invalidez, a los fondos de pensiones de
que trata el Decreto 2513 de 1987, a los seguros privados de pensiones y a los fondos privados de
pensiones en general, no harán parte de la base para aplicar la retención en la fuente y serán
considerados como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional hasta una suma que
adicionada al valor de los aportes obligatorios del trabajador, de que trata el inciso anterior, no
exceda del 20% de su salario o de su ingreso tributario del año, según el caso.

Notas de Vigencia

- Inciso 3o. del artículo 126-1 del Estatuto Tributario fue subrogado por el artículo 28 de la
Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Legislación Anterior

Texto original de la ley 223 de 1995:

<Inciso 3o.> Los aportes voluntarios que haga el trabajador o los aportes del partícipe
independiente a los fondos de pensiones de jubilación e invalidez, a los fondos de pensiones
de que trata el Decreto 2513 de 1987, a los seguros privados de pensiones y a los fondos
privados de pensiones en general no harán parte de la base para aplicar la retención en la
fuente y serán considerados como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional
hasta una suma que adicionada al valor de los aportes obligatorios del trabajador, de que trata
el inciso anterior, no exceda del veinte por ciento (20%) del salario o ingreso tributario del
año, según el caso.

Los retiros de aportes voluntarios, que se efectúen al sistema general de pensiones, a los fondos
de pensiones de que trata el Decreto 2513 de 1987, a los seguros privados de pensiones y a los
fondos privados de pensiones en general, o el pago de las pensiones con cargo a tales fondos,
constituyen un ingreso gravado para el aportante y estarán sometidos a retención en la fuente por
parte de la respectiva sociedad administradora, si el retiro del aporte o el pago de la pensión, se
produce antes de que el aportante cumpla los requisitos señalados en la ley para tener derecho a



la pensión <El punto aparte original fue suprimido y la siguiente frase fue adicionada por el
artículo 28 de la Ley 383 de 1997:>, siempre y cuando se trate de aportes provenientes de
ingresos que se excluyeron de retención en la fuente.

Notas de Vigencia

- El punto aparte original fue suprimido y la siguiente frase fue adicionada al inciso 4o. del
artículo 126-1 del Estatuto Tributario, por el artículo 28 de la Ley 383 de 1997, publicada en
el Diario Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

<Inciso adicionado por el artículo 28 de la Ley 383 de 1997. El texto es el siguiente:> Se causa
retención en la fuente sobre los rendimientos que generen los ahorros en los fondos o seguros
enumerados en el inciso anterior, de acuerdo con las normas generales de retención en la fuente
sobre rendimientos financieros, en el evento de que éstos sean retirados por el trabajador, sin
haber tenido acceso al beneficio de la pensión, o cuando sean retirados con anterioridad al
término previsto en el parágrafo tercero de este artículo.

Notas de Vigencia

- El artículo 126-1 del Estatuto tributario fue adicionado con el inciso 5o. por el artículo 28
de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Los aportes a título de cesantía, realizados por los partícipes independientes serán deducibles de
la renta hasta la suma de quince millones novecientos mil pesos ($15.900.000), sin que excedan
de un doceavo del ingreso gravable del respectivo año. (Valor año base 1995).

PARÁGRAFO. Los pagos de pensiones que se realicen, previo el cumplimiento de los requisitos
señalados en la ley para tener derecho a la pensión, se rigen por lo dispuesto en el numeral 5o.,
del artículo 206 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 28 de la Ley 383 de 1997. El texto es el
siguiente:> Constituye renta líquida para el empleador, la recuperación de las cantidades
concedidas en uno o varios años o períodos gravables, como deducción de la renta bruta por
aportes voluntarios de éste a fondos de pensiones, así como los rendimientos que se hayan
obtenido, cuando no haya lugar al pago de pensiones a cargo de dichos fondos y se restituyan los
recursos al empleador.

Notas de Vigencia

- Parágrafo 2o. adicionado al artículo 126-1 del Eatatuto Tributario por el artículo 28 de la
Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No.  43.083 del 14 de julio de 1997.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 28 de la Ley 383 de 1997. El texto es el
siguiente:> La limitación para gozar del beneficio de que trata el inciso tercero del presente
artículo, consiste en que en ningún caso los aportes, los rendimientos o las pensiones se podrán
pagar al trabajador con el carácter de no gravados o exentos, antes de cinco (5) años de
permanencia de los aportes en los fondos o seguros enumerados en el inciso cuarto del presente
artículo, salvo en el caso de muerte o incapacidad que dé derecho a pensión, debidamente
certificada de acuerdo con el régimen legal de la seguridad social.



Notas de Vigencia

- Parágrafo 3o. adicionado al artículo 126-1 del Eatatuto Tributario por el artículo 28 de la
Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No.  43.083 del 14 de julio de 1997.

ARTÍCULO 178. CONTRIBUCIÓN PARA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA
NACIÓN. <Ver Notas del Editor> Con destino al mejoramiento del servicio que presta la
Procuraduría General de la Nación, créase una tasa retributiva de servicios, que se causará por la
expedición de los certificados sobre antecedentes disciplinarios que emite la entidad. La tasa
retributiva de servicios que por el presente artículo se establece será equivalente al 25% de un (1)
salario mínimo legal diario vigente al momento de expedirse el certificado de antecedentes
disciplinarios.

El valor que resultare de aplicar dicho porcentaje si arrojare fracciones de cien pesos ($100), se
aproximará a la centena inmediatamente superior. Los recursos provenientes de esta tasa
retributiva de servicios, serán percibidos por el Instituto de Estudios del Ministerio Público y se
destinarán al exclusivo propósito de implementar y realizar programas de capacitación,
orientados a optimizar el servicio que presta la Procuraduría General de la Nación.

PARÁGRAFO 1o. Estarán exentos del pago de esta tasa retributiva de servicios, los certificados
que sean solicitados por autoridades o servidores públicos, por razón del cumplimiento de
deberes o responsabilidades inherentes a sus funciones constitucionales, legales o reglamentarias.

PARÁGRAFO 2o. El Procurador General de la Nación, mediante resolución, establecerá los
mecanismos de control para el pago de dicha tasa y señalará las condiciones de tiempo, modo y
lugar, para su cancelación, recaudo y manejo.

El producto de esta tasa retributiva de servicios se llevará a una cuenta especial, con destino
exclusivo al cumplimiento de los objetivos previstos en este artículo.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el 1 de la Ley 1238 de 2008, 'por medio de la cual se ordena la disposición
gratuita de los Certificados de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales para todos los efectos
legales', publicada en el Diario Oficial No. 47.060 de 24 de julio de 2008.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1o. La Procuraduría General de la Nación garantizará de manera gratuita la
disponibilidad permanente de la información electrónica sobre Certificación de Antecedentes
Disciplinarios para ser consultados por el interesado o por terceros a través de la página web
de la entidad y los mismos gozarán de plena validez y legitimidad.'. <subraya el editor>

ARTÍCULO 179. FUSIÓN DE IMPUESTOS. Introdúcense las siguientes modificaciones a
los impuestos territoriales:

"a) Impuestos de timbre y circulación y tránsito. Autorízase al Distrito Capital de Santafé de
Bogotá, para fusionar el impuesto de timbre nacional con el de circulación y tránsito, de los
vehículos matriculados en Bogotá. Los procedimientos y las tarifas del impuesto que resulte de la



fusión serán fijados por el Concejo del Distrito Capital, entre el 0.5% y el 2.7% del valor del
vehículo, y

b) Los concejos municipales podrán adoptar las normas sobre administración, procedimientos y
sanciones que rigen para los tributos del distrito capital.

ARTÍCULO 180. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. De conformidad con el numeral
10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de
facultades extraordinarias por el término de (6) seis meses contados a partir de la promulgación
de la presente Ley, para expedir el régimen sancionatorio aplicable por las infracciones
cambiarias y el procedimiento para su efectividad, en las materias de competencia de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, e incorporar dentro de la nomenclatura del
Estatuto Tributario las disposiciones sobre los impuestos administrados por la Unidad
Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales que se encuentran
contenidos en otras normas que regulan materias diferentes.

En virtud de estas facultades, podrá:

a) Dictar las normas que sean necesarias para el efectivo control y vigilancia sobre el
cumplimiento del régimen cambiario en las materias de competencia de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales;

b) Señalar el procedimiento aplicable en las investigaciones por infracción al régimen de cambios
que compete adelantar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales;

c) Señalar las actuaciones sometidas a reserva dentro de las investigaciones que se adelanten por
infracción al régimen de cambios;

d) Establecer el régimen sancionatorio aplicable por infracción al régimen cambiario y a las
obligaciones que se establezcan para su control, en las materias de competencia de la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales;

e) Determinar las formas de extinción de las obligaciones derivadas de la infracción al régimen
de cambios y el procedimiento para su cobro; y

f) Incorporar en el Estatuto Tributario las diferentes normas que regulan los impuestos
administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales que se encuentran contenidos en normas que regulan materias diferentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, solo en cuanto se refiere a los cargos
formulados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia  C-052-97 de 6 de febrero de
1997, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz . Los cargos que se formularon  fueron:
violación del artículo 158 de la Constitución Política (unidad de materia) y faltas al
procedimiento por considerar que las materias aquí consagradas debían ser objeto de una ley
marco.

ARTÍCULO 181. APORTES AL SENA. Se adiciona el artículo 7o., de la Ley 21 de 1982 con



el Parágrafo, el cual quedará así:

"PARÁGRAFO. Las Universidades Públicas no están obligadas a efectuar aporte para el
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

Las deudas que las Universidades Públicas hayan adquirido con el SENA por concepto de dichos
aportes, serán compensadas mediante el suministro, por parte de las Universidades Públicas, de
programas de capacitación según los requerimientos y necesidades del SENA.

<Inciso 3o. derogado por el artículo 52 de la Ley 789 de 2002>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 52 de la Ley 789 de 2002, publicada en el Diario Oficial No
45.046 de 27 de diciembre de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

<INCISO 3o.>  Las Universidades Privadas, aprobadas por el Instituto Colombiano para el
Fomento de la Educación Superior, ICFES, que sean entidades sin ánimo de lucro, no están
obligadas a efectuar aportes para el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

<Inciso 4. derogado por el artículo 52 de la Ley 789 de 2002, en lo tocante a mantener la
exoneración del pago al SENA excepto para las Universidades Públicas> Con los recursos
liberados, deberán constituir un fondo patrimonial, cuyo rendimientos se destinen
exclusivamente a financiar las matrículas de estudiantes de bajos ingresos, cuyos padres
demuestren que no tienen ingresos superiores a cuatro salarios mínimos mensuales y a proyectos
de educación, ciencia y tecnología.

Notas de Vigencia

- Inciso 4. derogado por el artículo 52 de la Ley 789 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No 45.046 de 27 de diciembre de 2002, en lo tocante a mantener la exoneración del pago al
SENA excepto para las Universidades Públicas.

ARTÍCULO 182. CONTRIBUCIONES PARAFISCALES. <Artículo declarado
INEXEQUIBLE>

Notas de vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-240-97 de 20 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Martínez Caballero, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-
152-97.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-152-
97 de 19 de marzo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 182. CONTRIBUCIONES PARAFISCALES. Las contribuciones parafiscales
sobre productos de origen agropecuario y pesquero se causarán también sobre las
importaciones, tomando como base de liquidación su valor FOB en el porcentaje que en cada
caso señale la Ley que establece la correspondiente cuota de fomento.

Toda persona natural o jurídica que importe un producto de origen agropecuario y pesquero
sujeto a una contribución parafiscal, está obligada a autorretener el valor de la cuota de
fomento al momento de efectuar la nacionalización del producto y a remitir el monto total
liquidado al respectivo fondo de fomento, bajo el procedimiento que establecen las normas
vigentes sobre el recaudo y administración del fondo.

Estos recursos se destinarán exclusivamente a apoyar programas y proyectos de
investigación, transferencia de tecnología, y control y vigilancia sanitarios, elaborados por el
Ministerio de Agricultura y la entidad administradora del fondo respectivo, y deberán ser
aprobados por el Comité Especial Directivo de que trata el parágrafo siguiente.

PARÁGRAFO. Para los efectos de las contribuciones parafiscales de que trata el presente
artículo se conformará un Comité Especial Directivo, para cada uno de los renglones
cubiertos por estas disposiciones, integrado así:

1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Ministro de Desarrollo Económico o su delegado.

3. El Ministro de Comercio Exterior o su delegado.

4. El Director de Corpoica o su delegado.

5. El Gerente General del ICA o su delegado.

6. El Presidente de la SAC o su delegado.

7. El Representante Legal de la Entidad Administradora del respectivo Fondo Parafiscal.

8. Un Representante de las Comercializadoras Importadoras a las cuales se refiere el presente
artículo.

9. Un Representante de las Agroindustrias Importadoras a las cuales se refiere el presente
artículo.

ARTÍCULO 183. Establécese una contribución parafiscal sobre las importaciones de malta,
tomando como base de liquidación en este último caso su valor FOB, en el porcentaje,
condiciones, destinación y administración determinados para la cebada en la Ley 67 de 1983 y en
su correspondiente decreto reglamentario.

La tasa parafiscal propuesta sobre la malta importada se destinará al Fondo Parafiscal existente
para la cebada.

ARTÍCULO 184. COMPENSACIÓN A RESGUARDOS INDIGENAS. El artículo 24 de la



Ley 44 de 1990 quedará así:

"Con cargo al Presupuesto Nacional, la Nación girará anualmente, a los municipios en donde
existan resguardos indígenas, las cantidades que equivalgan a lo que tales municipios dejen de
recaudar según certificación del respectivo tesorero municipal, por concepto del impuesto predial
unificado, o no hayan recaudado por el impuesto y las sobretasas legales.

PARÁGRAFO. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, formará los catastros de los resguardos
indígenas en el término de un año a partir de la vigencia de esta Ley, únicamente para los efectos
de la compensación de la Nación a los municipios".

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 70 Inc. 2o.  

CAPÍTULO VII.

IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES Y REFAJOS

Notas del Editor

- Consultar el Capítulo II -Régimen sancionatorio común para productos sometidos al
impuesto al consumo de cervezas, sifones y refajo; al impuesto al consumo de licores, vinos,
aperitivos y similares; y al impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado sanciones-
de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se adoptan instrumentos para prevenir,
controlar y sancionar el contrabando, el lavado de activos y la evasión fiscal', publicada en el
Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

ARTÍCULO 185. PROPIEDAD DEL IMPUESTO. El impuesto al consumo de cervezas,
sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas es de propiedad de
la Nación y su producto se encuentra cedido a los Departamentos y al Distrito Capital de Santafé
de Bogotá, en proporción al consumo de los productos gravados en sus jurisdicciones.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca de la Sentencia los siguientes apartes:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.



'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 227 Par. 4o.  

ARTÍCULO 186. HECHO GENERADOR. Está constituido por el consumo en el territorio
nacional de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no
alcohólicas.

No generan este impuesto las exportaciones de cervezas, sifones, refajos, mezclas de bebidas,
fermentadas con bebidas no alcohólicas.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca de la Sentencia los siguientes apartes:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 187. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos o responsables del impuesto los
productores, los importadores y, solidariamente con ellos, los distribuidores. Además, son
responsables directos del impuesto los transportadores y los expendedores al detal, cuando no
puedan justificar debidamente la procedencia de los productos que transportan o expenden.



Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca de la Sentencia los siguientes apartes:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 188. CAUSACIÓN. En el caso de productos nacionales, el impuesto se causa en
el momento en que el productor los entrega en fábrica o en planta para su distribución, venta o
permuta en el país, o para publicidad, promoción, donación, comisión o los destina a
autoconsumo.

En el caso de productos extranjeros, el impuesto se causa en el momento en que los mismos se
introducen al país, salvo cuando se trate de productos en tránsito hacia otro país.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

Se destaca de la Sentencia los siguientes apartes:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 189. BASE GRAVABLE. La base gravable de este impuesto está constituida
por el precio de venta al detallista.

En el caso de la producción nacional, los productores deberán señalar precios para la venta de
cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas a los
vendedores al detal, de acuerdo con la calidad y contenido de la mismas, para cada una de las
capitales de Departamento donde se hallen ubicadas fábricas productoras. Dichos precios serán el
resultado de sumar los siguiente factores:

a) El precio de venta al detallista, el cual se define como el precio facturado a los expendedores
en la capital del Departamento donde está situada la fábrica, excluido el impuesto al consumo;

b) El valor del impuesto al consumo.

En el caso de los productos extranjeros, el precio de venta al detallista se determina como el
valor en aduana de la mercancía, incluyendo los gravámenes arancelarios, adicionado con un
margen de comercialización equivalente al 30%.

PARÁGRAFO 1o. No formará parte de la base gravable el valor de los empaques y envases,
sean retornables o no retornarbles.

Jurisprudencia Concordante



En cuanto a lo dispuesto en el  parágrafo 1º del artículo 189 de la Ley 223 de 1995, que
excluye los empaques y envases del cálculo de la base gravable del impuesto al consumo de
cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, la
Sala procede a dilucidar si dicho parágrafo debe aplicarse al calcular la base gravable del
impuesto sobre las ventas de cervezas importadas.

Sin embargo; la Sala estima que lo dispuesto en el mencionado parágrafo 1º no es aplicable
para calcular la base gravable del impuesto sobre las ventas de cervezas, por cuanto la
remisión que hace el artículo 475 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 2º de la
Ley 1393 de 2010, es expresa respecto a que la base gravable aplicable para liquidar el
impuesto sobre las ventas de cervezas es la contenida en el artículo 189 de la Ley 223 de
1995, de tal manera que al intérprete no le está permitido remitirse a otras regulaciones
contenidas en el citado artículo.

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso el impuesto pagado por los productos extranjeros será inferior
al promedio del impuesto que se cause por el consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas de
bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, según el caso, producidos en Colombia.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'. Con
respecto a los apartes  subrayados estese a lo resuelto en la Sentencia C-412-96.

Se destaca de la Sentencia los siguientes apartes:

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

- El inciso 3o. y el parágrafo 2o. de este artículo,  subrayados declarados EXEQUIBLES por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-412-96, de 4 de septiembre de 1996,
Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.



Concordancias

Ley 1393 de 2010; Art. 2o. Inc. 4o.  

ARTÍCULO 190. TARIFAS. Las tarifas de este impuesto son las siguientes:

Cervezas y sifones: 48%.

Mezclas y refajos: 20%.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 1 de la Ley 1393 de 2010. El nuevo texto
es el siguiente:> De la tarifa del 48% aplicable a las cervezas y sifones, ocho (8) puntos
porcentuales se destinarán a financiar la universalización en el aseguramiento, la unificación de
los planes obligatorios de salud de los regímenes contributivo y subsidiado, los servicios
prestados a la población pobre en lo no cubierto por subsidios a la demanda y a la población
vinculada que se atienda a través de la red hospitalaria pública, de acuerdo con las condiciones y
prioridades que para tal efecto defina la entidad territorial.

Los productores nacionales y el Fondo Cuenta de Impuestos al consumo de Productos
Extranjeros girarán directamente a los Fondos o Direcciones Seccionales de Salud y al Fondo
Distrital de Salud, según el caso, el porcentaje mencionado dentro de los quince (15) días
calendario siguientes al vencimiento de cada periodo gravable.

<Inciso adicionado por el artículo 4 del Decreto Legislativo 800 de 2020. El nuevo texto es el
siguiente:> Los recursos establecidos en el presente parágrafo también podrán ser destinados
para el pago de los servicios que se hayan prestado o se presten por concepto de urgencias a la
población migrante regular no afiliada o irregular. La Nación podrá cofinanciar el pago de los
mismos, siempre y cuando la entidad territorial certifique la auditoría de las cuentas y la
insuficiencia de recursos para financiar dichas atenciones.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 4 del Decreto Legislativo 800 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas para el flujo de recursos en el Sistema General de Seguridad Social en
Salud y mantener la afiliación al mismo de quienes han perdido la capacidad de pago, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario
Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículos 66 y 67 Lit. h) de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 66. DEL MANEJO UNIFICADO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA
FINANCIACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD
(SGSSS). Con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial
del nivel descentralizado del orden nacional asimilada a una empresa industrial y comercial
del Estado que se denominará Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscrita al
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), con personería jurídica, autonomía
administrativa y financiera y patrimonio independiente.

(...)'

'ARTÍCULO 67. RECURSOS QUE ADMINISTRARÁ LA ENTIDAD
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD
SOCIAL EN SALUD. La Entidad administrará los siguientes recursos:

(...)

h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010.

(...).'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 1 de la Ley 1393 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 127 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Decreto 127 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-253-10 de 16 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.
Decreta adicionalmente : 'Diferir los efectos de lo resuelto en esta sentencia hasta el 16 de
diciembre de 2010' y 'Los recursos recaudados en la aplicación del Decreto 127 de 2010,
deberán ser dirigidos en su totalidad a la red hospitalaria pública y a garantizar el derecho a
acceder a los servicios de salud de aquellas personas que se encuentran en el régimen
subsidiado o tan solo vinculadas al sistema de salud'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 475

Decreto Único 780 de 2016; Art.  2.6.4.2.1.18

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 127 de 2010:

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 127 de 2010. Decreto
INEXEQUIBLE. Se difieren los efectos del fallo hasta el 16 de diciembre de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> De la tarifa del 48% aplicable a las cervezas y sifones, ocho (8) puntos
porcentuales se destinarán a financiar el segundo y tercer nivel de atención en salud. Los
productores nacionales y el Fondo Cuenta de Impuestos al consumo de Productos Extranjeros
girarán directamente a los Fondos o Direcciones Seccionales de Salud y al Fondo Distrital de
Salud, según el caso, el porcentaje mencionado dentro de los quince 15 días calendario
siguientes al vencimiento de cada periodo gravable.

Texto original de la Ley 123 de 1995:

PARÁGRAFO. Dentro de la tarifa del 48% aplicable a cervezas y sifones, están
comprendidos ocho (8) puntos porcentuales que corresponden al impuesto sobre las ventas, el
cual se destinará a financiar el segundo y tercer nivel de atención en salud. Los productores
nacionales y el Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros girarán
directamente a los Fondos o Direcciones Seccionales de Salud y al Fondo Distrital de Salud,
según el caso, el porcentaje mencionado, dentro de los quince (15) días calendario siguientes
al vencimiento de cada período gravable.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 191. PERIODO GRAVABLE, DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO. El
período gravable de este impuesto será mensual.

Los productores cumplirán mensualmente con la obligación de declarar ante las correspondientes
Secretarías de Hacienda Departamentales o del Distrito Capital según el caso, o en las entidades
financieras autorizadas para tal fin, dentro de los quince (15) días calendario siguientes al
vencimiento de cada período gravable. La declaración deberá contener la liquidación privada del
gravamen correspondiente a los despachos, entregas o retiros efectuados en el mes anterior. Los
productores pagarán el impuesto correspondiente en las Tesorerías Departamentales o del
Distrito Capital, o en las entidades financieras autorizadas, simultáneamente con la presentación
de la declaración.

Los importadores declararán y pagarán el impuesto al consumo en el momento de la importación,
conjuntamente con los impuestos y derechos nacionales que se causen en la misma. El pago del
impuesto al consumo se efectuará a órdenes del Fondo-Cuenta de Impuestos al Consumo de
Productos Extranjeros. Sin perjuicio de lo anterior, los importadores o distribuidores de
productos extranjeros, según el caso, tendrán la obligación de declarar ante las Secretarías de
Hacienda por los productos introducidos al Departamento respectivo o al Distrito Capital, en el
momento de la introducción a la entidad territorial, indicando la base gravable según el tipo de
producto. En igual forma se procederá frente a las mercancías introducidas a zonas de régimen
aduanero especial.

<Inciso modificado por el artículo 32 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Las declaraciones mencionadas se presentarán en los formularios que para el efecto
diseñe u homologue la Federación Nacional de Departamentos, en coordinación con el
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento



Administrativo de la Función Pública y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 32 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

<INCISO 3> Las declaraciones mencionadas se presentarán en los formularios que para el
efecto diseñe u homologue la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 192. PROHIBICIÓN. Se prohibe a los departamentos, municipios, distrito
capital, distritos especiales, áreas metropolitanas, territorios indígenas, regiones, provincias y a
cualquiera otra forma de división territorial que se llegare a crear con posteridad a la expedición
de la presente Ley, gravar la producción, importación, distribución y venta de los productos
gravados con el impuesto al consumo de que trata este Capítulo con otros impuestos, tasas,
sobretasas o contribuciones, con excepción del impuesto de industria y comercio.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,
como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'

ARTÍCULO 193. REGLAMENTACIÓN ÚNICA. Con el propósito de mantener una
reglamentación única a nivel nacional sobre el impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos,
mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, ni las asambleas departamentales ni
el Concejo Distrital de Santafé de Bogotá podrán expedir reglamentaciones sobre la materia, de
manera que el gravamen se regirá íntegramente por lo dispuesto en la presente Ley, por los
reglamentos que, en su desarrollo, profiera el Gobierno Nacional y por las normas de
procedimiento señaladas en el Estatuto Tributario, con excepción del período gravable.

Jurisprudencia vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-281-97,
de 5 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, '... en los términos
de la parte motiva y únicamente en cuanto a los cargos formulados en la demanda'.

'Para el actor las normas acusadas violan las disposiciones constitucionales que invoca, por la
única consideración de que la materia que allí se regula debió ser objeto de una ley orgánica y
no de una ley ordinaria.'

...

' la materia que regulan los artículos 185 a 224 de la ley 223 de 1995 es exclusivamente
tributaria y, por otro, que dicha materia no corresponde a aquellos asuntos que deben ser
desarrollados mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

'Por lo mismo, al cifrarse los contenidos de la ley 223 en un objetivo de carácter tributario,



como se ha visto, el fundamento de la competencia del legislador para dictar los preceptos
impugnados  deviene, no de las disposiciones mencionadas que regulan el ámbito normativo
de la Ley de Ordenamiento Territorial, sino de las que regulan la facultad impositiva del
Congreso, a través de leyes ordinarias, en los términos de los artículos 150-12, y 338 de la
Constitución Política. En consecuencia, la circunstancia de ser dicha ley ordinaria no la hace
inconstitucional.'
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